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SEGUNDA VUELTA

50% de homicidios ligados a grupos criminales
Por Luis Muñoz

El Estudio Mundial sobre el Homici-

dio señala que en América Latina, el

50% de los homicidios tiene que ver

con grupos del crimen organizado,
mientras que en Europa, esta cifra es

de sólo 6 por ciento.

De acuerdo con el documento de

2023 de la Oficina de las Naciones

Unidas contra la Droga yel Delito

(UNODC), que analizó datos de

2021, reveló que ese año 458 mil per-

sonas murieron en el mundo por ho-

micidio; 80% de las cuales fueron

hombres. La tasa mundial fue de 5.8

homicidios por cada 100 mil habitan-

tes. América Latina se mantuvo co-

mo la región con la tasa más alta, de

15, seguida por África, con 12.7.

La Oficina de Naciones Unidas

contra la Droga y el Delito (ONUDD)
en el Estudio Global sobre Homici-

dios detalla las muertes violentas en el

mundo, en el que Latinoamérica y

África concentran las mayores tasas

de homicidios, tanto en números tota-

les como por cada 100 mil habitantes.

Detalla el análisis que la alta tasa

de homicidios en ALyel Caribe se

debe a una serie de factores, como la

presencia de organizaciones crimina-

les vinculadas al narcotráfico, el fácil

acceso a armas de fuego, la impuni-
dady la desigualdad social.

De los 30 países con la mayor tasa

de homicidios del mundo, la mayor

parte se encuentran en América Lati-

na yel Caribe. En México, según la

ONU, la tasa de homicidios ha expe-

rimentado una ligera disminución, pe-

se a que sigue siendo una de las más

altas del mundo. sin embargo, sugie-
re que esta baja es debido a la "pax

mafiosa", cuyo término se refiere a la

reducción de la violencia cuando una

organización criminal, como los car-

teles de la droga, ejerce un dominio

hegemónico sobre un territorio.

Señala, además, que los grupos de-

lictivos dominantes tienen la capaci-
dad de influir en la delincuencia vio-

lenta al controlar el territorio y los mer-

cados. Según el estudio, el número de

homicidios registrados en 2022 dismi-

nuyó un 10% con respecto al año ante-

rior, alcanzando la cifra de 32 mil 223.

Esta reducción continúa una tendencia

a la baja que ya se había observado en

2020 (0.3%) y en 2021 (3.4%). Sin

embargo, a pesar de estos descensos,
México ocupó la décima posición en la

tasa de homicidios por cada 10 mil ha-

bitantes entre los 23 países de América

Latinay el Caribe con datos disponi-
bles para el año 2022. El informe su-

giere que la presencia del Cártel de Si-

naloa instó a sus subordinados en Baja
California a reducir la violencia para

evitar la atención gubernamental exce-

siva. No obstante, la presencia de los

criminales ahí está, actuando en partes

específicas del territorio sin que se lo-

gre evitar la violencia.

IMPUGNAN DISTRIBUCIÓN DE "PLURIS"

Tal como lo anunció, el coordinador

del Grupo Parlamentario del PRI en el

Congreso de la Ciudad de México,
Ernesto Alarcón Jiménez, impugnó el

fin de semana ante el Instituto Electo-

ral de la Ciudad de México (IECMX)
el acuerdo de ese órgano autónomo

mediante el cual decidió la distribu-

ción de las diputaciones plurinomina-
les, "por considerar que es ilegal, pues

daña los principios de certeza, legali-
dad y definitividad". Acompañado

por los también diputados priistas:
Fausto Zamorano y Jhonatan Colme-

nares, Alarcón Jiménez argumentó

que resulta ilegal que la mayoría de

los consejeros hayan tomado en cuen-

ta las comunicaciones de siete de los

diputados electos que informaron al

IECMX que no compitieron electo-

ralmente por Morena sino por otro

partido político. Explicó: "Cuando se

firmó el convenio de candidatura co-

mún que fue aprobado en marzo pasa-

do por el propio Instituto, los candida-

tos tuvieron su tiempo para inconfor-

marse de que fueran postulados por

otros partidos y no lo hicieron".

El legislador mencionó que los di-

putados electos que pidieron su cambio

de adscripción, no son ni siquiera sim-

patizantes del Partido Verde o del Parti-

do del Trabajo, y que durante sus cam-

pañas solo pidieron el voto por More-

na, lo que constata el fraude a la ley.
También indicó que existen viola-

ción a los principios electorales, pues

considerar esos oficios distorsionó la

metodología para laasignación de repre-

sentación proporcional, dándole a esa

alianza una mayoría artificialyque no

refleja los votos que tuvo en las urnas.

DAN LA ESPALDA A LOS CIUDADANOS

Según señala la fracción parlamenta-
ria del PAN, la bancada de Morena en

el Congreso de la Ciudad de México

se quitó la máscaray dio la espalda a

la ciudadanía al impedir que las alcal-

días cuenten con sus propios progra-

mas sociales, centralizando los apo-

yos a la poblacióny a la discrecionali-

dad del gobierno capitalino.
Con una votación de 39 sufragios

a favory nueve en contra se avaló el

artículo 60, fracción II de la Ley del

Derecho al Bienestar e Igualdad So-

cial para la Ciudad de México que es-

tablece: "se deberá evitar la duplici-
dad, entendida ésta cuando todos o los

principales atributos y componentes
de dos o más programas tienen coin-

cidencias o son idénticos". El presi-
dente de la Comisión de Planeación

del Desarrollo. Ricardo Rubio, advir-

tió sobre las afectaciones que tendrá

la ciudadanía al ver reducidos los

apoyos que constantemente reciben.

Señaló que con la nueva ley, ahora

las alcaldías tendrán que pedir "per-



MEX Diario Imagen
Sección: Opinión
2024-06-17 03:40:07 319 cm

2
Página: 9 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

miso" al gobierno central para realizar

acciones en materia social que benefi-

cien a sus habitantes, además que la

determinación viola la constitución.
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